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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Asuntos Sociales

48 NOTIFICACIÓN de Resoluciones de la Dirección General de Servicios Sociales
de suspensión cautelar de prestación económica de Renta Mínima de Inserción
de la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en los domicilios de los destinatarios
que se relacionan en el Anexo Único de las Resoluciones de la Dirección General de Servi-
cios Sociales relativas a la suspensión cautelar del derecho a prestación económica de Ren-
ta Mínima de Inserción, se procede a ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
que corresponda, a los efectos previstos en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre).

Por medio del presente se pone en conocimiento de las personas interesadas, en rela-
ción a los procedimientos de referencia, que en el Servicio de Prevención de la Exclusión
y Rentas Mínimas de esta Dirección General se encuentran las notificaciones de las resolu-
ciones de suspensión cautelar del derecho a la prestación económica por existir indicios
fundados de pérdida de los requisitos que dieron lugar a su concesión, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de
Inserción de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 31 de diciembre).

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 14 de enero), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que
establece su nueva nomenclatura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 de la ci-
tada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de Servicios Sociales que la publi-
cación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses legítimos de las personas ti-
tulares de la prestación. Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el
fichero RMI, cuya finalidad es la gestión de los derechos reconocidos en la Ley 15/2001,
de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid, inscrito en
el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Co-
munidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los Servicios Sociales Municipales, INEM y Se-
guridad Social, además de las cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fiche-
ro es la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Asuntos Sociales, y la
dirección donde el/a interesado/a podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición ante el mismo es calle O’Donnell, número 50, segunda planta, de Madrid,
de todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, y en aplicación de lo establecido en el artículo 29 del Reglamento de la
Renta Mínima de Inserción, aprobado por Decreto 147/2002, de 1 de agosto (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de agosto), las personas interesadas disponen
de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente, para formular las alegaciones que estimen pertinentes en orden a la defensa de sus
derechos, ante el Centro Municipal de Servicios Sociales correspondiente a su domicilio.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer recurso de alzada ante la Consejería de Asuntos Sociales, en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Igualmente pueden retirar el original del acto que se notifica en las oficinas del Servi-
cio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mínimas de la Dirección General de Servicios
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Sociales, sitas en calle O’Donnell, número 50, planta baja, de Madrid, de lunes a viernes,
de nueve a catorce horas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN CAUTELAR
DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE RENTA MÍNIMA

DE INSERCIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Interesado. — DNI/NIE. — Número de expediente
María Blanca Díaz Barroso. — 419814-H. — 01/079/4196/2009.
Juana Muñoz Salazar. — 36965996-M. — 01/079/5026/2010.
Carmen Rocamora Bernabéu. — 21363191-D. — 01/079/5047/2009.
Blasina Pérez Nova. — X-2808128-N. — 01/079/7025/2010.
Luis Enrique Lluch Nápoles. — 50758686-D. — 01/079/2645/2011.
Frank Ernesto Iglesias Casanova. — X-2370279-Z. — 02/079/2943/2008.
Borislav Vasilev Shekerdzhiev. — X-8148480-V. — 02/079/1311/2008.
José Antonio Cano Ferre. — 5390823-Z. — 02/079/00948/2004.
José Miguel Pascual García. — 9736764-J. — 03/079/1884/2003.
Soumia Tarqui. — X-2502216-T. — 05/079/01261/2004.
María Alejandra Becerra Rodríguez. — X-6706379-Q. — 06/079/3985/2011.
Marinela Cinciu. — Y-0680726-D. — 06/079/7824/2009.
Dolores Hermosina Calle Flores. — X-5745143-L. — 07/079/2096/2010.
Vanesa Mota Quirante. — 50120898-B. — 08/079/677/2007.
Derechohabientes de María Luisa Sáez Ruiz. — 51375742-K. — 08/079/2418/2007.
Emil Kroscen. — X-4998530-D. — 09/079/4056/2009.
Francisco Moreno Jiménez. — 646478-V. — 09/079/0007/2007.
Manuel Carrillo Olmedo. — 5371539-G. — 09/079/1200/2007.
Juan Manuel Pretel Anadon. — 1481886-L. — 09/079/2547/2010.
Ruth Lucía Choco Reiban. — X-2593532-Y. — 10/079/00720/2008.
Casimira Baladron Morais. — 16300421-E. — 10/079/4259/2009.
Andrey Yaroshenko. — X-9827299-C. — 10/079/4862/2010.
Ascensión Dual Jiménez. — 1179847-Q. — 10/079/00271/2004.
Ana María López Lobato. — 5243501-F. — 11/079/00329/2010.
El Mostafa Bensaid. — X-1587675-P. — 11/079/9904/2011.
Teodoro Acevedo Javier. — 50330962-Q. — 11/079/1776/2009.
Laura Soriano Valdés. — 50199648-D. — 11/079/2136/2011.
Mohamed El Khadiri. — X-1363670-T. — 11/079/8854/2010.
Ángel Pablo García Vistin. — X-4134962-E. — 11/079/01757/2010.
Rafaelina Altagracia Sánchez Pichardo. — X-2781581-F. — 11/079/00445/2010.
Edelzuita Almeida Ríos. — X-8919285-T. — 12/079/6798/2010.
Patricia González Romero. — 31673841-N. — 12/079/6563/2010.
Amanda Montero Alcaraz. — 11863671-H. — 12/079/1775/2009.
Sheila Jiménez Jiménez. — 44917639-L. — 12/079/6751/2010.
Ekaterina Hristova Dimitrova. — X-6628000-K. — 13/079/2172/2010.
Rosa Gamboa Rocha. — Y-253707-P. — 13/079/6138/2010.
Abdelhafid Tanjaoui Raiss. — 52018071-Y. — 13/079/2002/2010.
Lorianny Feliz Batista. — 52015082-F. — 13/079/1143/2010.
Aicha Elhajji. — X-6715261-C. — 13/079/1588/2007.
Lusine Derdzyan. — X-6503350-P. — 13/079/2667/2007.
Marta Belén Beltrán Bayón. — 51125964-T. — 13/079/2028/2009.
Juan Morilla Pedro. — 5424892-C. — 14/079/4163/2010.
Oscar Holguer Chiw Arreola. — X-3114172-H. — 15/079/00531/2011.
María Josefa Trullo Berciano. — 51609832-V. — 15/079/3486/2006.
Aaron Amaya Escudero. — 43569552-P. — 17/079/4578/2010.
Julián Daza Díaz. — 1809039-C. — 18/079/2949/2007.
Paloma Sánchez Carrasco. — 2233560-F. — 18/079/10280/2002.
Carmen Rodríguez Hernández. — 502274012-W. — 18/079/00187/2010.
Silvia Salas Sánchez. — 47042143-J. — 18/079/1880/2011.
Daniel Bucurestean. — X-5353456-E. — 18/079/5248/2011.
Diego Jiménez Fernández. — 6995966-X. — 18/079/00488/2008.
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Larbi Belkhader. — X-2466114-P. — 19/079/03071/2009.
Verónica Tamara Jiménez Fernández. — 2907353-S. — 19/079/01268/2009.
Aderito Albino Constancia. — 34097699-S. — 19/079/3764/2010.
Marisol Hancco Mamani. — Y-392541-Z. — 19/079/2119/2011.
Francisco Galeano Domínguez. — 7516556-H. — 20/079/3433/2010.
Sorin Mircea Stancu. — X-3535391-S. — 20/079/8859/2010.
Emilia Saavedra Muñoz. — 51456086-A. — 24/134/1778/2010.
Mohamed Said Lasri. — X-3074207-G. — 29/007/6847/2009.
Mohamed Idrissi. — X-2964795-A. — 30/092/3742/2010.
Saida Essaidi. — X-2611121-T. — 30/092/4756/2010.
Aboubker Sedik Sellah Tirielt. — 47582928-E. — 30/092/7037/2009.
Manuel Mendieta González. — 50792181-Q. — 30/092/6169/2010.
Ángel Marcelo Blanco Grageda. — X-6174598-H. — 35/096/6108/2011.
Julio César Carvajal Caro. — X-1613022-D. — 38/058/7027/2011.
Mostafa El Alali. — X-1387004-N. — 38/058//00942/2007.
Rachid Sennoun. — X3587931-T. — 38/058//1418/2010.
Vicente García Mesa. — 1106351-M. — 38/058/3587/2009.
Luciano Torralbo García. — 53138406-B. — 38/058/6822/2009.
Gisele Masengu Ilunga. — X-6458864-G. — 38/058/2356/2008.
Rahma Regrag. — X-1861952-X. — 39/065/3620/2008.
Mara Norbelia Loaiza de Rubio. — X-9111248-M. — 39/065/3692/2008.
Francisco José Lorenzo de Orta. — 11807583-G. — 40/074/2271/2007.
Samara Bruno Molina. — 50129843-D. — 40/074/00354/2010.
Asya Bozhidarova Pavlova. — X-6556737-N. — 42/106/5085/2011.
Isabel Gijón Acevedo. — 9205419-Z. — 42/106/5416/2010.
Radostin Ivanov Tsvetkov. — Y-637906-S. — 42/106/5466/2010.
Mohamed Azarkan. — X-4336572-Z. — 42/106//6610/2010.
Hanane Ait Abderrahman. — X-6435397-C. — 42/106/01181/2010.
Manuel Bruno Vargas. — 44402820-D. — 43/113/0287/2004.
María Pilar Rodríguez Troitiño. — 36090179-M. — 45/084/08470/2010.
María Rocío Salvador Cordobés. — 70879297-J. — 47/148/7940/2011.
Verónica Sánchez Motos. — 50991049-A. — 48/005/02369/2002.
Rocío Orgaz Pulido. — 51984013-B. — 51/014/9003/2010.
Rabah Boutahar Chibani. — 50484562-E. — 52/132/1998/2009.
Juana María Bazalar Valles. — X-3018967-X. — 62/061/1939/2011.
Abdelaziz Benmassaoud. — X-4181079-R. — 62/061/7374/2010.
Cristina Hoca. — X-8373296-P. — 71/100/2580/2011.
Ana Codruta Farcas. — X-9463732-Z. — 71/100/3191/2010.
Madrid, a 5 de julio de 2012.—La Jefa del Servicio de Prevención de la Exclusión y

Rentas Mínimas, Berta Lago Bornstein.
(03/25.336/12)
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